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ACTA   INDIVIDUAL  DE  REPARTO

Fecha : 05/sep./2023
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CORPORACION GRUPO TUTELAS
CD. DESP SECUENCIA: FECHA DE REPARTOJUZGADOS DEL CIRCUITO DE IBAGUE

038 4020 05/sep./2023REPARTIDO AL DESPACHO 

JUZGADO 4 ADMINISTRATIVO DE IBAGUE ESPEC (
IDENTIFICACION NOMBRE PARTEAPELLLIDO

93128391 JAIME ALBERTO TRIANA LONDOÑO 01 *´¨

C26001-OJ01X09

MRodrigSi EMPLEADO
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RV: Generación de Tutela en línea No 1646955

Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Ibagué <apptutelasibe@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 05/09/2023 14:20

Para:Juzgado 04 Administrativo - Tolima - Ibague <adm04ibague@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:jaimetriana5@gmail.com <jaimetriana5@gmail.com>

1 archivos adjuntos (41 KB)
JUZGADO 4 ADTIVO - 4020.pdf;

Cordial saludo,

Al Juzgado: De la manera más atenta nos permitimos adjuntar ACCION CONSTITUCIONAL recibida a través del aplicativo web y que por el sistema de
reparto acaba de ser asignado a su despacho; lo anterior para los fines pertinentes.  NOTA: favor verificar que el  ACTA DE REPARTO corresponda a su
Despacho Judicial antes de dar TRAMITE.

"DECRETO	333	DE	2021	-	PARÁGRAFO	1.	Si	conforme	a	los	hechos	descritos	en	la	solicitud	de	tutela	el	juez	no	es	el	competente	según	lo	dispuesto	en	el	articulo

37	del	Decreto	2591	de	1991,	este	deberá	enviarla	al	Juez	que	lo	sea	a	más	tardar	al	día	siguiente	de	su	recibo,	previa	comunicación	a	los	interesados."	

Sr. Usuario: Informamos que su trámite ya está en conocimiento de un Juez y en adelante cualquier asunto relacionado deberá ser tratado
directamente con el juzgado al que le correspondió conocer su proceso.

Cordialmente

. . . . . . . . . . 
 

REPARTO ACCIONES CONSTITUCIONALES
Oficina Judicial de Ibagué 
Palacio de Justicia – Piso 1 
Carrera 2 # 8 - 90 

 

De: Tutela y Habeas Corpus en Línea Rama Judicial <tutelaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 5 de sep�embre de 2023 10:55
Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Ibagué <apptutelasibe@cendoj.ramajudicial.gov.co>; jaimetriana5@gmail.com <jaimetriana5@gmail.com>
Asunto: Generación de Tutela en línea No 1646955
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Buen día,
Oficina Judicial / Oficina de Reparto

Se ha registrado la Tutela en Línea con número 1646955

Lugar donde se interpone la tutela.
Departamento: TOLIMA.
Ciudad: IBAGUE

Lugar donde se vulneraron los derechos.
Departamento: TOLIMA.
Ciudad: IBAGUE

Accionante: JAIME ALBERTO TRIANA LONDOÑO Identificado con documento: 93128391
Correo Electrónico Accionante : jaimetriana5@gmail.com
Teléfono del accionante : 3168305547
Tipo de discapacidad : NO APLICA

Accionado/s:
Persona Jurídico: FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN - Nit: 8001527832,
Correo Electrónico: jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
Dirección:
Teléfono:
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Persona Jurídico: UNIÓN TEMPORAL CONVOCATORIA FGN2021 2022- Nit: 8600137985,
Correo Electrónico: infofgn@unilibre.edu.co
Dirección:
Teléfono:
Persona Jurídico: TALENTO HUMANO Y GESTIÓN S.A.S. - Nit: 9003602789,
Correo Electrónico:
Dirección:
Teléfono:

Medida Provisional: SI

Derechos:
DEBIDO PROCESO,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:
Archivo

Cordialmente,

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario
de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda
tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.
Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2Ftutelaenlinea%2Farchivos%2Findex%2F69afa398-eac3-4a90-a620-db41c92f3aeb&data=05%7C01%7Cadm04ibague%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cbbd297a6c4984b4d56be08dbae4517a3%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638295384016448240%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=ADu9kwp87zNO5l7RLyRLswEn1%2FIWii%2FwgefxyWBaXYY%3D&reserved=0

